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de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de junio de 
2008, por la que se modifica la Orden de 26 de septiembre 
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a entidades locales de Andalucía 
para colaborar en la construcción, remodelación, conserva-
ción, mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios 
de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, 
y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el titular de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Salud en Jaén la competencia para la con-
cesión de una Subvención, mediante Convenio de Colabora-
ción, en su caso, al Ayuntamiento de Martos (Jaén), para la fi-
nalización de las obras en planta sótano y segunda del Centro 
de Salud de dicha localidad, por un importe de doscientos mil 
euros (200.000 €) en orden a mejorar las prestaciones sanita-
rias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el BOJA. 

Sevilla, 5 de octubre de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2010, de la 
Universidad de Málaga, por la que se ordena la publi-
cación del plan de estudios de las enseñanzas condu-
centes a la obtención del Título Universitario Oficial de 
Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad 
de Málaga.

Habiendo obtenido el plan de estudios de las enseñan-
zas conducentes a la obtención del título Universitario Oficial 
de Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad de 
Málaga resolución de verificación positiva del Consejo de Uni-
versidades, previo informe favorable de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como autorización 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, una vez estable-
cido el carácter oficial del citado título y llevada a cabo su ins-
cripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de octubre de 2009 
(publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 4, del día 5 de 
enero de 2010), este Rectorado, en uso de las competencias 
que tiene atribuidas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, resuelve ordenar la publicación del 
referido plan de estudios que quedará estructurado según se 
hace constar en el Anexo de esta Resolución.

Málaga, 22 de septiembre de 2010.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 
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